
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2014-00307  CAUSANTE PROCESO ALEJANDRINO PORRAS 

SOCHA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 

1. Requerir por segunda vez a las señoras Doris Carmiña Porras B. 
y Ruby Amelia Porras Betancourt, a fin de que en el término de diez 
días procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto 
del proveído de fecha 12 de abril de 2021.  
 

2. Respecto a la notificación al señor Proceso Antonio Porras 
Betancourt, téngase en cuenta que la misma se surtió conforme lo 
señala el artículo octavo del decreto 806 de 2020, y su término venció 
en silencio. 
 

3. Teniendo en cuenta que, desde el 2 de octubre del año 2014, se 
declaró abierto el proceso de sucesión del causante, Proceso 
Alejandrino Porras Socha, y que a la fecha el mismo no ha culminado 
con sentencia aprobatoria de la partición, es del caso oficiar a la 
División de Cobranzas de Impuestos Nacionales, a fin de que se sirva 
indicar si se puede o no continuar con el presente asunto y se realice 
una actualización respecto de las obligaciones Tributarias.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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